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DECRETO NÚMERO TRES. 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. 

En uso de las facultades legales que le confiere el artículo 204 ordinal primero y quinto de la Constitución de la República, 

artículo 3 numerales 1 y 5; artículo 30 numerales 4 y 21 del Código Municipal y artículos 2,5 y 7, inciso 2o.y artículo 77 de la 

Ley General Tributaria. 

DECRETA: 

Art. 1.-  a siguiente: 

ORDENANZA TRANSITORIA DE EXENCION DE INTERESES MORATORIOS Y MULTAS PRODUCTO DE 

TASAS Y CONTRIBU- CIONES ESPECIALES POR PRONTO PAGO DEL MUNICIPIO USULUTÁN NORTE, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, 

 
Objeto de la Ordenanza. 

Art. 2.- La presente ordenanza tiene como objeto exonerar intereses moratorios a los sujetos pasivos de la obligación 

tributaria municipal, que adeuden al municipio tasas por servicios municipales por lo que se les haya establecido un recargo de 

intereses moratorios. Respetando la normativa tributaria vigente en cada distrito. 

Beneficio. 

Art. 3.- El plazo de la presente Ordenanza será de 90 días, contados a partir de la entrada en vigencia de la misma, para que 

las personas natura- les o jurídicas que se encuentren en el caso del artículo siguiente, pueda n cancelar sus deudas por tasas y 

contribuciones especiales con el municipio Usulután Norte, obteniendo una exención en el recargo de los intereses moratorios 

generados en dichos conceptos. 

Sujetos de aplicación. 

Art. 4.- Podrán acogerse a los beneficios establecidos en el artículo 2 de la presente ordenanza, las personas naturales o 

jurídicas que se encuentren en cualquiera de las siguientes condiciones: 

a) Aquellos contribuyentes que, estando registrados en el municipio se encuentren en situación de mora en el pago de las 
tasas. 

b) Los que, habiendo obtenido resolución favorable para pagar la deuda tributaria por tasas y contribuciones especiales y 

hayan suscrito el correspondiente plan de pago, gozarán de los beneficios para las cuotas pendientes de pago, durante 

el plazo de noventa días concedidos en la presente ordenanza. 

c) Podrán acogerse al presente decreto, los contribuyentes que se les haya iniciado proceso de cobro administrativo por 

tasas municipales y contribuciones especiales. 

d) Aquellos contribuyentes que hayan incumplido el plan de pago suscrito con la municipalidad y se favorezcan con el 

beneficio otorgado en la presente ordenanza. 

e) Los planes de pago hasta hoy suscritos, deberán ajustarse al plazo de esta ordenanza, como condición para gozar del 

beneficio a que se refiere el artículo 2 de esta ordenanza. 

Forma de pago. 

Art. 5.- Los sujetos pasivos de la obligación tributaria podrán realizar su pago de forma total o parcial o con planes de pago, 

siempre y cuando estos pagos se realicen en el plazo de la vigencia de esta Ordenanza. 

Lugar de pago. 

Art. 6. Las personas naturales o jurídicas que estén interesadas en solicitar la exención de recargos de intereses por tasas, 

deberán solicitarlo en la unidad de cuentas corrientes de cada distrito que integra el municipio Usulután Norte. 

Vencimiento del período de vigencia. 

Art. 7.- Vencido el plazo que establece esta ordenanza transitoria, cesará de inmediato y sin previo aviso el beneficio otorgado 

en la misma. En caso de incumplimiento del plan de pagos suscrito con el municipio, se hará exigible la totalidad de la obligación 

para las cantidades que no se hubieren cancelado. 

Vigencia. 

Art. 8.- La presente ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.  

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal del municipio Usulután Norte, a los dos días del mes de junio dos 

mil veinticuatro. 

 
LUZ MARÍA CRUZ TORRES,                                                                     xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

ALCALDESA MUNICIPAL.  SECRETARIO MUNICIPAL. 
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